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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia, Quindío, seis  (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Proceso: Ejecutivo Hipotecario   

Demandante: Marybeth Sánchez Cano   

Demandado: Claudia Juliana Marín Zuluaga y otros  

Radicado: 630013103002-2019-00022-00 

Asunto: No da tramite a liquidación de crédito y otros asuntos 

 

1.El Juzgado decide no tramitar la liquidación presentada por la parte 

demandante (doc.149), porque el asunto no se encuentra dentro de las hipótesis 

señaladas por el estatuto procesal, esto es: i)No se ha entregado dineros al 

acreedor, de acuerdo con el artículo 447 del CGP; ii)El deudor no ha 

presentado títulos a órdenes del Juzgado, conforme al artículo 461 ibídem; o 

iii)No se ha llevado a cabo remate del bien, empero, se tendrá en cuenta para 

efectos de caución invocada.  

 

2.Con relación a la solicitud de fecha de remate visible en el doc. 152 del 

expediente, el despacho por ahora no le dará tramite hasta tanto se resuelva el 

medio de impugnación formulado por la parte demandada.  

 

3. Frente al recurso presentado por el apoderado judicial de la demandada 

Andrea del Pilar Marín Zuluaga,  no se hace extensivo a los demás ejecutados 

por cuanto no se dan las condiciones legales de agencia oficiosa que pregona en 

su escrito (art. 57 CGP).  

 

En firme esta providencia se procederá a resolver el recurso presentado.  

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 
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